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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 17 de noviembre de 2023

OFICIO N° 05768-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señora:
MARIA CAROLINA PEREZ TELLO
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL EL DORADO

Presente. -

Asunto: Traslada Oficio de la DRE Lima Provincias respecto del registro de títulos
de profesores contratados en el año 2023.

Referencia: a) Oficio N.º 3938-2023-GRL-DRELP/DIR-AGTAC
                            SINAD MPD2023-EXT-0442848

b) Oficio Múltiple N.º 00105-2023-MINEDU-VMGP-DIGEDD

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarles un cordial saludo y al mismo
tiempo, en atención al marco normativo que regula el procedimiento para la contratación
de profesores y establece las competencias de las DRE/UGEL para la realización de la
fiscalización posterior; así como, en atención al Oficio Múltiple N.º 08-2023-
MINEDU/VMGP, por el cual el Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica solicita
implementar en el más breve plazo, las acciones de fiscalización posterior al proceso de
contratación de profesores en la educación básica y técnico productiva 2023.

En ese contexto, esta Dirección remitió a la Dirección Regional de Educación de Lima
Provincias, el Oficio N.º 04921-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, de fecha 04 de
octubre de 2023, en el que dispone la visita de un especialista a la sede administrativa de
la DRE Lima Provincias para la verificación de la autenticidad de 1160 títulos pedagógicos
de personal docente contratado en el presente año; producto de la revisión se encontraron
97 docentes cuyos títulos fueron observados, este resultado fue comunicado a la DRE
Lima Provincias, para lo cual se firma el Acta de Verificación de Registro de Títulos
Pedagógicos DRE Lima Provincias, indicando en el mismo, que los títulos observados
deben ser verificados y remitidos al MINEDU.

En atención a ello, la Dirección Regional de Educación de Lima Provincias remite el Oficio
N.º 3938-2023-GRL-DRELP/DIR-AGTAC, de fecha 16 de noviembre de 2023, en el cual
comunica los resultados obtenidos de la verificación de los títulos pedagógicos
observados, siendo el siguiente:

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRES Nº TÍTULO Nº RESOLUCIÓN
DIRECTORAL OBSERVACIÓN

44148133 USHIÑAHUA RENGIFO, OGER 3909-P-DRELM 002654-2017

La resolución señalada en el
titulo no existe en el acervo
documentario de la Dirección
Regional de Educación.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$ContentPlaceHolder1$lvDatos$ctrl4$lnkbtnExpediente%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Se remite el documento emitido por la Dirección Regional de Educación de Lima
Provincias, a fin de que, en el marco de sus competencias disponga la resolución del
contrato de forma inmediata, en atención a la información señalada por la DRE Lima
Provincias sobre la veracidad del registro del título del profesor citado en el cuadro
precedente, sustentándose en el literal q) y/o s) del artículo 23.7° del Decreto Supremo N.º
001-2023- MINEDU.

Por lo expuesto, sírvase dar cumplimiento a las precisiones sobre los procedimientos que
las UGEL deben adoptar respecto a los resultados de la fiscalización posterior que se
hayan detectado según lo dispuesto en el Oficio Múltiple N.º 00105-2023-MINEDU/VMGP-
DIGEDD emitido el 10 de julio 2023.

Finalmente, agradeceré que su despacho garantice el cumplimiento estricto de la
normatividad vigente, asimismo remitir informe de todo lo actuado en el plazo inmediato a
esta dirección, bajo responsabilidad e ingresar el reporte correspondiente a través del
siguiente enlace: https://forms.gle/XuX7tGsd3111rzbc7

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

GENERICA_MSPL
AAIM/jmt

cc:
DRE SAN MARTIN

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/XuX7tGsd3111rzbc7
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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 07 de noviembre de 2023

OFICIO N° 05505-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señora
ARISTIDA RUFINA CISNERO FLORES
DIRECTORA REGIONAL DE EDUCACION LIMA PROVINCIAS

Presente. -

Asunto: Se traslada los resultados de validación realizada de acuerdo al Acta de
Verificación de Registros de Títulos Pedagógicos en la DRE Lima
Provincias.

Referencia: a) Acta de Verificación de Registro de Títulos Pedagógicos DRELP
b) Oficio N.º 04921-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN
c) Oficio Múltiple N.º 00105-2023-MINEDU-VMGP-DIGEDD.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarles un cordial saludo y al mismo
tiempo, en atención al marco normativo que regula el procedimiento para la contratación
de profesores y establece las competencias de las DRE/UGEL la realización de la
fiscalización posterior; así como, en atención al Oficio Múltiple N.º 105-2023-
MINEDU/VMGP-DIGEDD, que brinda precisiones sobre los procedimientos que las UGEL
deben seguir respecto de los títulos pedagógicos que producto de la fiscalización posterior
se hayan detectado como falsos.

En ese contexto, esta Dirección remitió a la Dirección Regional de Educación de Lima
Provincias, el Oficio N.º 4921-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, de fecha 04 de
octubre de 2023, en el que dispone la visita de un especialista a la sede administrativa de
la DRE Lima Provincias para la verificación de la autenticidad de 1160 títulos pedagógicos
de personal docente contratado en el presente año.

Con fecha 13 de octubre  de 2023, el especialista de la DITEN informa los resultados de la
verificación de los registros de los títulos, del cual 1063 títulos pedagógicos cuentan con
registros validados en la DRELP, asimismo, la cantidad de 97 títulos pedagógicos con
registros a verificarse por parte de la DITEN; para lo cual se firma el Acta de verificación de
registro de títulos pedagógicos DRE Lima Provincias, indicando en el mismo, que la DITEN
comunicará respecto a los 97 títulos pedagógicos observados que deberán ser verificados
e informados a la DRELP.

En atención a ello, se comunica los resultados obtenidos de la validación de datos de los
títulos pedagógicos, conforme a lo siguiente:

i. Relación de docentes cuya información contenida en el titulo pedagógico no
concuerda con la resolución emitida por su despacho:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DITEN2023-INT-0417737          CLAVE: 2BEF56

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

N° Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRES Nº TÍTULO Nº RESOLUCIÓN
DIRECTORAL OBSERVACIÓN

1 41072166 BURGOS CARBAJAL, VELKY
JACKELYNE

000644-P-
DRELP 01672-2014

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

2 40746051 CANALES RAMIREZ,
MITCHEL AARON

001621-P-
DREP 000215-2012

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

3 40998992 MANSILLA SANES, ERIKA
VANESSA

002761-P-
DREP 001651-2018

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

4 42533137 REYES LA ROSA, JAHN
CARLOS

000265-P-
DRELP 01068-2018

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

5 10162468 RUIZ MENDOZA, WALTER
LUIS

003055-P-
DRELP 01658-2022

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

6 73127391 ORTEGA LEGUIA, STEFANNY
EMILIA

00826-P-
DRELP 0179-2017

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

7 09695736 ZAVALA CHUMPITAZ, RUBEN
MARTIN

002143-P-
DRELP 001872-2017

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

8 70007858 ZEVALLOS ALIAGA, JHONNY
JESUS

002322-P-
DRELP 000840-2017

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

9 71286829 CHAVARRIA CADENILLAS,
KATHERINE ESTEFANY

000305-P-
DRELP 02654-2013

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

10 70283554 SUDARIO CARRETERO,
JACK NICHOLSON

002461-P-
DRELP 002128-2017

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

11 47991904 TRIGOSO REATEGUI,
CYNTHIA MILAGROS

001784-P-
DRELP 000062-2016

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

12 40939624 YARITA VALDIVIA, MARIA
SOLEDAD

001719-P-
DRELP 000047-2016 En la resolución señalada no

figura la docente.

13 72789712 CASELLA VALENZUELA,
FIORELA ALEXANDRA

001935-P-
DRELP 000319-2018

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

14 44022704 CHAVEZ GUILLEN, SERGIO
ABRAHAM

002896-P-
DRELP 000030-2022 En la resolución señalada no

figura el docente.

15 73117262 MENDOZA RAMIREZ,
ANDRES ORLANDO

002644-P-
DRELP 000079-2022

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

16 47756298 PEREZ CASELLA, JENNY
NATHALY

003452-P-
DRELP 001235-2018

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

17 46017469 LIZANO TEJADA, JUNIOR
DEYBI

002156-P-
DRELP 001265-2016

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

18 77326398 VASQUEZ DAVILA, GRISSEL
ARIANA

002546-P-
DRELP 001843-2018

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

19 72960618 VICENTE LAZARO, BEATRIZ
VERONICA

000448-P-
DRELP 001578-2022 En la resolución señalada no

figura la docente.

20 42028497 ALEJANDRO MINCHAN,
JHASMIN INES

000475-P-
DREL 002043-2016

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

21 41750103 VIZA RAMOS, EFRAIN 009597-P-
DRELP 001257-2015

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

22 44756116 GARCIA PALOMINO, CARLOS 000932-P-
DRELP 000140-2014

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

23 45597513 HUASACCA ALANYA,
ANTONY BILL

002090-P-
DRELP 001509-2014

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DITEN2023-INT-0417737          CLAVE: 2BEF56

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

24 40706345 HUAMAN SOTO, VIDAL 009417-P-
DRELP 001123-2016

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

25 46421711 PAITAN ESCOBAR, IVAN
LEONARDO

00456-P-
DREL 00856-2017

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

26 47418489 QUISPE DIBURGA, SOLEDAD 000854-P-
DRELP 01456-2018

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

27 47137169 HUAMAN TICSIHUA, KORALY
IVONE

000794-P-
DRELP 01187-2014 En la resolución señalada no

figura la docente.

28 46417878 NUÑEZ TORRES, DAVID 02462-P-
DRELP 000544-2022 En la resolución señalada no

figura el docente.

29 41416677 PAUCAR SANTIAGO,
TEOFILO

000682-P-
DRELP 001588-2010

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

30 70861466 GARCIA PALOMINO, LINO 001069-P-
DRELP 000014-2014

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

31 72265258 INGA ENCISO, RODE
LUZMER

002124-P-
DRELP 000207-2018

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

32 42584557 VARGAS EGOAVIL,
EMERSON

000891-P-
DRELP 01258-2016

La resolución señalada en el
título corresponde a otro acto
administrativo.

ii. Relación de docentes cuya título o copia ha sido emitido y registrado en otra
región:

N° Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRES Nº TÍTULO Nº RESOLUCIÓN
DIRECTORAL OBSERVACIÓN

1 15760485 ALCANTARA VAQUEZ, KATTY
ISABEL

69473-P-
DDOO 1130-2002 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

2 15852790 BAYONA INOÑAN, PERCY
ZACARIAS

64615-P-
DDOO 3713-2001 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

3 10810649 CAMAN LLATANCE, ALINA 57359-P-
DDOO 00432-2001 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

4 09687959 CAMASITA NIETO, VILMA
NORMA

73215-P-
DDOO 000246-2003 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

5 45420530 CARBAJAL ZUÑIGA, TESSY
YOSELINA

00247-P-
DDOO 3022-2011 Corresponde a la DRE Pasco

6 10817788 CHIUCA FLORES, BLANCA
JARDELINA

60848-P-
DDOO 2730-2001 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

7 10861544 CHOLAN HUAÑAMBAL,
MAGALY VICTORIA

81441-P-
DDOO 2536 DE 13.07.04 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

8 25707191 DIAZ CABRERA, JUAN JOSE 01616-P-
DDOO 3173-2014 Corresponde a la DRE Callao

9 09970509 FLORES LUYO, DIANA
GUMERCINDA

000063-P-
DDOO 00250-2009 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

10 24988743 GUARDAPUCLLA MASIAS,
RONALD

50193-P-
DDOO 00375-2000 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

11 41483386 GUILLEN CORTEZ,
MERCEDES JUANA

136103-P-
DDOO 5773-2019 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

12 42364016 HUARANGA SANCHEZ DE
ARMAS, MARIA ERNESTINA

028492-P-
DRELL 08550-2007 Corresponde a la DRE La

Libertad

13 33726750 LLANCA CHICANA, MARIA
ELENA

62576-P-
DDOO 2955-2001 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

14 10797708 LOPEZ AGUILAR, WILSON DE
JESUS

64329-P-
DDOO 3553-2001 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

15 04647055 MAMANI LUIS,
HERMOGENES CARLOS

1325-P-
DSREM 049-1998 Corresponde a la DRE Moquegua

16 15359438 PALOMINO CONDOR, MARIA
ALBERTA

49443-P-
DD00 5812-1999 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

17 07621015 PASTOR CUARITE, BENITA
MARLENE

78701-P-
DDOO 5367-2003 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

18 16285284 RIOS HUAMAN, SUSANA
CLORINDA

48004-P-
DDOO 3997-1999 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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19 10360482 RUFASTO VILLALOBOS,
SEGUNDO EMELECIO

51039-P-
DDOO 968-2000 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

20 09718301 SANTILLAN CAMUS, VICTOR
EMISSON

61207-P-
DDOO 2301-2001 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

21 31830434 SIFUENTES DE TARAZONA,
MAURA

77136-P-
DD00 003087-2003 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

22 10124020 VALDEZ BAZAN, ROSA
ANTONIETA

53948-P-
DDOO 4879-2000 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

23 07761192 VASQUEZ YAHUANA,
CARMEN

71390-P-
DDPP 3238-2002 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

24 32537940 VELASQUEZ ZUÑIGA,
TEODORA ETELVINA

61203-P-
DDOO 2301-2001 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

25 40102968 VILLARREAL LIZARDO,
RILDO ELVIO

52967-P-
DD00 3648-2000 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

26 33420672 CULQUI PEREZ, JHONSON 65745-P-
DDOO 00009-2002 Corresponde a la DRE Lima

Metropolitana

iii. Se remitió mediante correo electrónico al Especialista del Área de Grados y Títulos,
Actas y Certificados de la DRELP, Julio Cesar Moreno Cerna, 35 títulos para su
verificación con las respectivas resoluciones regionales que registran el título
pedagógico, el mismo que debe ser remitido a esta Dirección en un plazo de 48
horas.

iv. Se ha solicitado a la UGEL 05 y a la UGEL Puerto Inca, dos (02) títulos
pedagógicos que están ilegibles, que posteriormente será remitido para su
validación.

v. De los 97 títulos observados, dos (02) títulos pedagógicos fueron emitidos por el
“Instituto Pedagógico Nacional Monterrico”.

Por lo expuesto, se remite la presente información de acuerdo a lo establecido en el Acta
de Verificación de Registro de Títulos Pedagógicos.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

GENERICA_MSPL
EACL/jmt
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EXPEDIENTE: DITEN2023-INT-0198872          CLAVE: E778A6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 10 de julio de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00105-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señores (as):
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÒN
DIRECTORES DE UNIDAD DE GESTIÒN EDUCATIVA LOCAL
Presente.-

Asunto      : Precisiones sobre los procedimientos que las UGEL deben seguir respecto
de los títulos pedagógicos que producto de la fiscalización posterior se
hayan detectado como falsos

Referencias: a) Decreto Supremo N° 001-2023-MINEDU1

b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00008-2023-MINEDU/VMGP
c) OFICIO MÚLTIPLE N° 00102-2023-MINEDU-VMGP-DIGEDD

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para expresarles un cordial saludo y al mismo
tiempo en atención al marco normativo de la referencia a), que regula el procedimiento
para la contratación de profesores y establece las competencias de las DRE/UGEL para
verificar la autenticidad de los documentos presentados por los profesores contratados y la
realización de la fiscalización posterior; así como, en atención a los documentos de la
referencia b) y c), a través de los cuales, se les solicitó implementar en el más breve plazo,
las acciones de fiscalización posterior al proceso de contratación de profesores en la
educación básica y técnico productiva 2023, se les precisa lo siguiente:

La Dirección Técnico Normativa de Docentes - DITEN, dependiente de ésta Dirección
General, ha tomado conocimiento que en la fiscalización posterior iniciada por las distintas
UGEL y DRE del ámbito nacional, más de un docente contratado, habría presentado título
falso como parte de su expediente, bajo ese contexto, y conforme a los documentos
emitidos por el Minedu, se les exhorta efectuar la fiscalización posterior de la totalidad de
los títulos pedagógicos presentados por los docentes contratados en sus jurisdicciones,
ello considerando el impacto que genera en el interés general2 la situación antes señalada.

De igual forma, se les precisa que en caso la UGEL o DRE, tenga la respuesta de la
institución de educación superior pedagógica o universitaria, en el que indica que el título
presentado por el docente contratado no fue emitido por la casa de estudios; o que la
Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, señale que no obra el registro
del título pedagógico, con lo cual se deja en evidencia que el título no es verdadero, sus
despachos deberán implementar de forma inmediata las siguientes acciones:

1 Que aprueba la “Norma que regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del
contrato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la Ley Nº 30328, Ley que
establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones”.
2 Artículo 34, numeral 34.2 del TUO de la Ley 27444, “Tratándose de los procedimientos de aprobación automática y en los de
evaluación previa en los que ha operado el silencio administrativo positivo, la fiscalización comprende no menos del diez por
ciento (10%) de todos los expedientes, con un máximo de ciento cincuenta (150) expedientes por semestre. Esta cantidad
puede incrementarse teniendo en cuenta el impacto que en el interés general, en la economía, en la seguridad o en la
salud ciudadana pueda conllevar la ocurrencia de fraude o falsedad en la información, documentación o declaración
presentadas”. (el énfasis es nuestro).

ESPINOZA SAMPERTEGUI
Tuinky Yajaira FAU
20131370998 soft

ASESORA LEGAL - DIGEDD
MINEDU

Soy el autor del documento

2023/07/10 18:32:12
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EXPEDIENTE: DITEN2023-INT-0198872          CLAVE: E778A6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

a) Emitir el acto resolutivo que dispone resolver el contrato de forma inmediata,
como máximo dentro de las 24 horas de recepcionado el documento respectivo,
ello en atención a lo dispuesto en el literal s) del artículo 23.73 del Decreto
Supremo N° 001-2023-MINEDU.

b) Remitir a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios
para Docentes, un informe con los actuados correspondientes, a fin de que se
implementen las acciones administrativas disciplinarias que correspondan.

c) Remitir al Ministerio Público, los actuados administrativos a fin de que en el
marco de sus competencias inicie las acciones penales que correspondan.

d) Remitir a la DITEN, los contratos resueltos producto de la fiscalización posterior
aplicada por la causal antes descrita, a fin de que sea derivada a la Presidencia
de Consejo de Ministros – PCM, para su respectiva publicación, conforme a lo
establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27744, Ley de
Procedimiento Administrativo General. La citada información deberá ser
reportada en el siguiente formato:

N° Apellido
paterno

Apellido
Materno

Nombres DNI Cod.
Plaza

RD de
Contrato

RD de
conclusión
de
contrato.

Se les precisa que, en caso sus despachos recibieran solicitudes de renuncia de
docentes contratados posterior al inicio de la fiscalización posterior, estas
deberán se tramitadas de acuerdo a lo señalado en los numerales 23.12) y
23.13) del D.S. N° 001-2023-MINEDU, tal situación no enerva las acciones
descritas en los literales a), b) y c).

Por lo expuesto, agradeceré que sus despachos garanticen el cumplimiento estricto de lo
establecido en la normativa vigente, a fin de garantizar el derecho a la educación de
nuestros estudiantes, bajo responsabilidad administrativa y funcional.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración y deferente estima personal.

                                                               Atentamente,

(Documento firmado digitalmente)
MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA

Directora de la Dirección General de Desarrollo Docente
Cc.
DIGEDD
DITEN

3 23.7 Las causales de resolución del contrato del servicio docente forman parte de las cláusulas del contrato del servicio
docente suscrito entre el profesor y el director de la UGEL correspondiente, y son:
(…)
s) Presentar declaración jurada falsa o documentación falsa o adulterada.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Estimado ciudadano :
Le comunicamos que su documento ha sido enviado correctamente su trámite será respondido en el transcurso de los dias enviándose la respuesta a su
correo electrónico, por favor revise su correo para verificar los DATOS DE SU TRÁMITE.

Para realizar su seguimiento de su trámite puede ingresar al portal del Gobierno Regional de San Martín en el Segmento SERVICIOS AL CIUDADANO en
"CONSULTE SU TRAMITE", ingrese ahora mismo desde aquí:

 Consulte su trámite

NRO DE TRÁMITE : VIR-2023026403

FECHA: 23/11/2023 15:28:59
TIPO DE DOCUMENTO: OFICIO
CORREO: archivoditen_02@minedu.gob.pe
ENVIADO A : TRAMITE DOCUMENTARIO
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